
CONSEJERÍA DE DEPORTES, TRANSPARENCIA
Y PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO

Comunidad 
de Madrid

EXP: A/SER-004968/2021

De conformidad con lo que establece los artículos 117 y 131 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 8 de noviembre, 

de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones 

que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes,

DISPONGO

1. Aprobar el expediente de contratación y acordar la apertura del procedimiento abierto con pluralidad de criterios,

y tramitación urgente según Orden 85/21 de 10 de febrero del Vicepresidente, Consejero de Deportes,

Transparencia y Portavocía del Gobierno, (actualmente Consejero de Deportes, Transparencia y Portavocía del

Gobierno), para la adjudicación del contrato

2. El gasto por importe de 2.711.422,57 euros ha sido autorizado por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 

2 de junio de 2021 con la siguiente distribución de anualidades:

Anualidad Importe

2021 1.506.345,88

2022 1.205.076,69

La anualidad de 2021 se imputa a la siguiente aplicación presupuestaria:

Imputación presupuestaria: Programa  921T Económica: 22709

EL CONSEJERO DE DEPORTES, TRANSPARENCIA Y PORTAVOZ DEL GOBIERNO

(PD Orden 41/2019, de 20 de noviembre. BOCM 3-12-2019)

EL VICECONSEJERO DE TRANSPARENCIA

P.S. Decreto 15/2021, de 11 de marzo, del Consejo de Gobierno (B.O.C.M. 12 de marzo de 2021)

EL VICECONSEJERO DE PRESIDENCIA Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL
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